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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 14 de junio de 1983, de la Direc·
ción General de los Registros y del NOCariado, por
la qUE!' 8. concede la excedencia voluntaria en e~
Cuerpo Q. doña Maria Concepción López.-Jurado Ro
mero de 1<1 Cruz, Registrador de la Propiedad. de
Burgo de Osma.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por doña Maria Con
cepción L6pez~Jurado Romero de la. Cruz. Registrador ae la
Propiedad de Burgo de Csma, .y ooD arreglo a 10 dispuesto
en los artículos 287 de la Ley Hipotecaria, 539 de su Reglamento,
17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y único, número 2, letra el, del Decreto de 12 de
diciembre de 1958,

Esta Dirección General ha acordado declarar a doi\a .Marfa
Concepción López-Jurado Romero de la Cruz en situación de
excedencia volunta.ria en el Cuerpo de Registradores de la
Propiedad, por un tiempo no inferior a un año, pasado el cual
podrá. volver al servicio activo &1 lo solici~, de conformidad
con lo es,tablecido en las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchOS años.
Madrid, 14 de junio de 1983.-El Director general, Frañcisco

\.fata. Pallarés.

Excmo. Sr. Presidente de 1& Audiencia Territorial de Burgos.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 1783/1983, de 29 de junio, por el
que '8 dispone el pase a la situación de reserva
activa del General de División del Ejércit9 don Tri
nitario Anad6n Lledó.

Por aplicación del apartado cuatro, del artículo segundo. del
Real Decreto número 1811/1981,· de fecha at de julio, que re
gula las primeras medidas a dopta.r pe,ra el desarrollo de
la Ley 20/1981, de 6 de Jullo, de creación de la situación de
Reserva Activa y fiJa.eión de edades de retiro para el personal
militar profesional.

Vengo a disponer que el General de División del Ejército, don
Trinitario.. Anadón Lledó pase a la situación de Reserva Activa,
por haber cumplido la 'edad reglamentaria el dia 28 de lunio
de 1983, cesando en su actual situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid, a 29 de junio de 1983.

JUAN CÁRLOS R.
El Minlstro de Defenss.

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

18148 ORDEN de 22 de abril de 1983 por l-a que 'e
nombra a don Juan Manuel Lama. Roaí.cto. Pro
te,or agregaG.o de .Química Técntca,. de la Fa.
cultad de Química de La Universidad de Santiago.

IlmO. Sr.: En virtud de concurso-oposiclón.
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Juan Manuel Le

ma Rodicio. número de Rf"g1stro de Personal A42EC2163, nacido
el 12 de agosto de 1940, Profesor agregado de -Química téc
nica.. de la Facultad de Quimica de la. Universidad de San
tiago, con las condicion86 establecidas en 108 articulos 8.° y 8.°
de la Ley 83/1965, de 17 de Julio, sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su Pro·feaorado y con los emolumentos
que. según liquIdación reglamentaria., le correspondan, de acuer
do con la Ley 31/1965. de 4 de mayo, y Real Decreto-ley
22/1977, de 30 de marzo, sobre retribucion...... de los Funcionarios
de la Administración Civil del Estado y demAs dís,pooidones
complementarias.

Lo d:go a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
MadrId, 22 de abril de 1983.-P. D: ~Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Ordenación Universitana y
Profesorado, Emilio Lamo de E.spinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro.
fesorado.

18149 ORDEN de 15 de junio de 1983 por la que se dispo
ne eL cu.mplimiento de la sanción de separación del
servicio deL Profesor agregado de Bachillerato don
José Antonio Fano Fratarcángeli.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente disciplinario instruido al Pro
fesor agregado de Bachillerato. N.R.P. A48EC-01360S. don José
Antonio Fano Fratarcángeli, tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Decreto 2088/1969, de 18 de a.gosto, por el que se aprue
ba. el Reglamento de Régimen Disciplinario de los Funcionarios
de la AdminIstración Civil del Estado, elevada por el Departa
mento de Educación, Universidades e Investigación del Gobü~r

no Vasco. propuesta de separación del servicio de don J05é
Antonio Fano Fratarcángeh ...:omo autor de. las faltas muy gra
ves de abandono del servicio y falta de probidad moral y mate
rial y las graves de incumplimiento del deber de residencia,
falta de obediencia a los superiores e incumplimiento de los
deberes y obligaciones del funcionario. según lo previsto en los
articulos 91 de la Ley de Funcionarios, 16 y 17 del Reglamento,
y aprobada la citada propuesta por el Consejo de Mini&tros en
su reunión del día 2S de mayo último, de acuerdo con lo dis
puesto en' e-l artículo 14 f) de la Ley articulada de Funcionarios
CivIles del Estado y 57.1 del mencionado Reglamento de Régi
men Disciplinario. previos dictamenes de la Comisión Superior
de Personal y Consejo Nacional de Educaci6n.

Este Ministerio ha dispuesto el cumplimiento de la sanción
acordada· de separación del servicio en las condiciones señaladas
en los articulas 37 y 38 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de i unio de 1983.

NARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

18150 REAL DECRETO 1784/1983. de .. de junio, por el
que se nombra DIrector de la Escuela de Organt~

wct6n Industrial a don Crtstián Sala Bolado.

De conformidad con 10 previsto en el artículo 12.2 del Real
Decreto 1831/1978, de 15 de julio. por el que se. aprueba el
Reglamento del Organismo autónomo Escuela de Organización
Industrial. a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día. 29 de junio de 1983.

Vengo en disponer el nombramiento de don Cristian Sala
Bolado como Director de la Escuela de Organización Industrial.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1003.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Induatri& y Energia,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

18151 ORDEN de 21 ele junio CÚll983 por la que se dispo
ne el cese a. pettci6n propkL ds don Antonio. Ramí
rez Rebollo como Subdirector general de Personal
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n.

Ilmo. Sr.: En uso de las atri-buciQnes que me confiere la
legislación vigente·, he tenido a bien diS'poner el cese. a peti
ción propia, por pase a otro destino. de don Antonio Ramfrez
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Rebollo. funciona-rio del Cuerpo Técnico de Administración Civil
del Estado (A01PGOo3(lCel C01T'O Subdirector gene-ral de Pérsonal
del MinisterIO de Agricultura, Pesca y A.limentf\.:ión.

1.0 que comunico a V. 1 para su conx:imientc y efectos.
Madrid, 2J de junio de 1983

OOMERü HERRERA

llmo. Sr. Sub.!>ecretario.

18152 ORDEN de 21 de ¡unio de 1983 por la que cesa a
petición propia. por pa,e a otro destino. como Sub·
dIrector general tU Coordinación de ServicioB Pen·
'.rico, del Ministerío de Agricultura. Pesca y Al!·
mentactón don Mariano Maraver López del Valle.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que Me confiere la
legislación vi.ente. he tenido a bien disponer el cese, a peti
ción propia, por pase a otro desUno, de don Martano Maraver
L6pez del Valle, funcionario del Cuerpo Especial de Ingenieros
Agrónomos (AOlAGI36B), como Subdirector general de Coordi
nac:i6n de Servicios Periféricos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaci6n..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y electos,
Madrid. 21 de junio de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo.' Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 30 de gbril de 11M3. de la Sub
dirección General de Producción Animal, por la
que S8 nombra funcionario de carrera de la. Escala
de Licenciados Facultativos (especialidad en De·
·rechol de la Agencia de Desarrollo Ganadero.

Por resoluci6n de la Agencia de Desarrollo Ganadero de 3
de diciembre de 1880 (..Boletin Oficial del Eaiado- de S de
enero de 1881J le nombraba aspirante en· expectativa de tnateao
en la Escala de Lioenciados Facultativos (especialidad en De
recho) de este Orga.nismo a don Eduardo del Olmo PUlAn (do
cumtinto nacional de identidad número 2.030.37lJ, supeditando
el ingreso ef«:t1vo a la existencia de WWL V6C&!l'te de dicha
Escala dotada presupuestarlamente. Dindose en la actualidad
los requisitos precitadoe, y obtenida la preceptiva· autorizaciOn
por Orden del exoelentfs1mo setior Ministrio de A.n.cultura,
Pesca y Alimentación de J..~ de abril de 1983, esta SubcL1reooi6n
General, de conformidad con el articulo 8.7, bJ, del Estatuto de
Personal &1 Servicio de 106 Organismos Autónomos de 23.de
junio de 1971, tiene a bien nombrar fu·ncionario ce carrera. de
la Escala de Licenciados Facultativos (especialidad en Derecho)
de este Organismo a don Eduardo del Olmo Pitián, Fecha de
nacimiento: 12 de febrero de 1942. N6mero de Registro de Per·
sonal: T10AG02AOO26. Destino: Madrid.

En el plazo de un mea, a oontar desde la not1ticación del
nombramiento, deberé el interesado tomar polIeIión de IU cargo
y cumplir los requisitos del articulo 15 del Estatuto de Personal
al Servicio de los Organismos Aut6nomos.

Madrid. 30 de abril de 1983.-El Subdirector general, Joaquin'
Serna HernAndez.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 8 de junio de 1983 por la qU4t .e adjudt
can vClCantoes de Jefaturas de Negociado entre fun
cionarlo. del Cuerpo TlIcnÑ'o de E.pecta.Usta. ete Te
JecomunÑ'ociones Aerondut~;

Ilmo; Sr.: Convocado concuno de méritos, entre ftlncionarlos
del Cuerpo TéCnico de Eepecie.1detu de Telecomun1caoionee Ae
náuticaa por Orden de 23 de marzo de 1983 (.Boletín Oftcial
del Eetado- de 22 de abrillpara la provisión de oinco vecantea
de Jefaturas de Negociado,

Este Ministerio, a la vi~ta de las solicitudes presentadas, ha
d,ispue&'to adjudicar 186 va.c&ntes de referencia a loe stguientes
funclonarlos,

Jefe de Negociado de Centro de Comunicaciones detl centro
de Control de CAnariu: A07TC129. don Antonio Rodriguez Reyes.

Jefe de Nea;octado de Radiodifusión· Aeronáutica del Centro
de Control de c..narlu, A07TCl77. don Juan Pella GutlérTOZ.

Jefe de Negociado de Comunicaciones del aeropuerto de Las
Palmas: A07TC027, don Alberto Calero Agular.

Jefe de Negociado de !n!ormación Aeronáutica del aero9'~L'ra
de Las Palmi:ls: AC7TC036. rl(;nMariano Gareta F",rLlindf·z

Jefe de Negociado de Comunlcac,ones del a~ropul"rt!) d.~ ?al
ma de MalJorta: A071"CDi9. dc.n Emilio Suárez F~rná"del

El cese de los funcionarios en sus destinos de orig~n Se
produdra en el p:azo má:cmo de tres dies, contaom a part.ir
del siguiente al de la publicaci6n de la presente Orden ~ el
..Boletín Oficial del Estado~. y la pOiesi6n de los nuevos d,_'berá
realizarse en el plazo ~~ cuarenta y ocho horas a contar desde
el dia sIguiente a 106 correspondientes Ce6es.

Los Jefes de los Centros o Dependencias en los que hen de
causar baja o alt. los citados funcionarios diligenciará:l los
titulos o nombramientos correepondientee con lu consiguientes
cartificacione, de cese o posesi6n. enviando copia autorizada de
las mi'mas a la Secci6n de Coordinaci6D de Personal de Avia
ci6n Civil. avenid. de América, 25. Madrld·2, en el mismo
día en que se extiendan. -

Lo qué comunico a V. I.
Madrid, 8 de tunio de 1983.-P. D., (Orden de 27 de diciembre

de 1962), el Dírector genera.} de ServIcios, José AntonIo Sánchez
Velayos.

IlmO. Sr Director general de Aviaci6n CiviL

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL-

/lEAL DESPACHO cIIJ Je cIIJ marlO cIIJ JPB3 P<Jr el
qru lB rwmbran los MaQtltrcu:lo4 dfI¡ Tribunal Su
premo qru han dfI IOrrrllJr 148 Sala. Especiales
para relolver lo. conflicto. jurlldtccionales en el
a~ 1983.

La Ley de 17 de Julio de UM8 sobre Confitctos Jurisdicciona
les, en relación con el Decreto de 3 de octubre de 1950, pre·
ceplú.a, en IU articulo 2.·, la constitución de S&laa Especiales,
teniendo en cuenta la indole del uunto y loa órdenes Jurisdic
cionale. de que .. trate. debiendo renovarse anualmente los
M..istrados que deben intearar las mi.mas.

En su virtud. de conformidad COD lo prevenido en los ar
UeulOl 2.·; 31. apartado 3.·, y 35, apartado 7.·. de la Ley Or·
"mea 1/1880, de 10 de enero; por acuerdo de 1& Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su
reunión del dia 16 de marzo de 1983,

DISPONGO,

ArUculo 1.° Las Salas del Tribunal Supremo que han de
conatitulr8e para relOlver los conntctos Jurisdicc10nales a que
18 refiere el Decreto de 3 de octubre de lISO eltarán presididas
todas en•• por el Presidente del Tribunal Supremo e Integra
das durante el afto 1183 por los M-.tstrad08 del propio Tribu
nal que a continuación se expresan, se.,m la naturaleza de
lo!" confilctos Jurisdiccionales que deban resolver:

al Entre la Jurisdicción de Orden Civil y la Jurisdicci6n
del Tribunal Tutelar de Menores: Don JOIé Bel~ de Heredia
y Caatatio, Mactstracfo de la Sala 1.-, y don Antonio Huerta y
AlvArez de Lara, Ma¡1strado de la Sala 2.-

bJ Entre la Jurisdicción de Orden Civil y la Contencioso
Administrativa: bon .Antonio Fernéndez Rodriguez, Magistrado
de la Sala 1.-. Y don Teodoro Fernandez Diaz, Magistrado de
la Sala S.-

el Entro la jurildlcclón do Orden Civil "1 la Laboral, Don
Jaime Cutro Garcfa. Maaistrado de 1& Sala 1.-, y don Juan
Antonio Garda<Mur.a y Vazquez, Maaistrado de la Sala 8.-

dI . Entre la Jurisdicción Tutelar do Menoreo "1 la Conten
cioso-AdmiDllstrativ&: Don Luis Vivas Marzal, Magistrado de
1& Sala 2.-, ., don Enrique Medina Balmaseda, Magistrado de la
Sala 11.·

e) Entre la furtsdJeel6n Tutelar de Menores y la Laboral:
Don Manuel Garcia Mlauel, Maatstrado de la Sala 2.-, y don
Juan Antonio del RielO Fernández. Nq1strado de la Sala 6.

f) Entre la Jurtadiccl6n Contencioso-Administrattva y la
Laboral: Don Julio Fem6.ndez Santamarfa, Magistrado de la
Sala 3.-, y don Agustín Mutioz Alvarez, Magistrado de la Sala 6'

Art: 2.· Cuando atauno de los Maalstrados designados en
el articulo 1.- no pueda asiatlr a la Sala COITespondiente, será
sustituido por otro Magistrado de los &ntertonnente citados que
sea de la misma procedencia.

Art. 3.& ActuarA de Secretario de todas las Salas el Secrf'
tarta de Gobierno del propio Tribunal.

Dado en Madrid a 18 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R
El MintllU'o de Justicia.

FERNANDO LEDESMA BARTRET


